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DECRETO Nº 410/B/2024 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 214358/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado de Precios Nº 004/23 para la 
Obra: “EJECUCION DE PAÑOS DE HORMIGON EN VARIAS 
CALLES DE TIERRA CON ALTO MANTENIMIENTO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 477/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Dos Millones 
Setecientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Once con Ochenta 
y Cuatro Centavos ($ 2.775.411,84) en concepto de actualización 
de precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 477/2023, 
por la suma de Pesos Dos Millones Setecientos Setenta y Cinco 
Mil Cuatrocientos Once con Ochenta y Cuatro Centavos ($ 
2.775.411,84) en concepto de actualización de precios para el 
Fondo de Reparo, emitido por Bora Vial S.R.L., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 

35.1.100.2.60.615  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 411/B/2024 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 225564/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
003/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 055/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Noventa y Un Mil Novecientos Treinta y Cinco con 
Quince Centavo ($ 1.991.935.15) en concepto de actualización de 
precios para el pago a 90 días. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 055/2024, por la 
suma de Pesos Un Millón Novecientos Noventa y Un Mil 
Novecientos Treinta y Cinco con Quince Centavo ($ 
1.991.935.15) en concepto de actualización de precios para el 
pago a 90 días, emitidos por la empresa CEGMA S.R.L., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 412/B/2024 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2024 
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VISTO: El Expediente Nº 212812/22 donde  obran las 
actuaciones de la Licitación Publica Nº 005/2022 para la Obra: 
“Plan de Pavimentación sobre calles que transita el Transporte 
Urbano de Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de las Ensenadas 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 1445/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Siete Millones 
Cincuenta y Tres Mil Doscientos Setenta y Seis con Setenta y 
Cuatro Centavos ($ 7.053.276,74) en concepto de actualización de 
precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las Partidas 

35.1.100.2.60.629 y 35.01.100.2.60.639 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1445/2022, por la suma de Pesos Siete Millones Cincuenta y 
Tres Mil Doscientos Setenta y Seis con Setenta y Cuatro 
Centavos ($ 7.053.276,74) en concepto de actualización de 
precios para el Fondo de Reparo, emitido por Adopavi S.A., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con las partidas 
35.1.100.2.60.629 ($ 3.526.638,37) y 35.01.100.2.60.639 ($ 
3.526.638,37) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 413/C/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 12 de agosto de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 

Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.03.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$        200.000  

30.05.351.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$     1.000.000    

30.03.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

 $          200.000 

30.05.351.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       1.000.000 

31.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$     3.000.000        

31.15.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

$     1.000.000  

31.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $       1.000.000 

31.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $       2.000.000       

31.15.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $       1.000.000             

32.25.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$     1.500.000           

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     1.500.000  

32.25.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       3.000.000 

36.01.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$     2.000.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $       2.000.000 

 TOTAL $ 10.200.000 $   10.200.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 414/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de agosto de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 230986/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 2, el día 
miércoles 14 de agosto de 2024 entre las 8:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 415/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº230978/2024 presentado por la 
Fundación “Te asistimos, Te ayudamos, Te cuidamos de Villa 
Carlos Paz”, mediante la cual el Sr. Rodrigo Alfonso Peña, D.N.I. 
Nº 29.308.859, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de actividades recreativas para agasajar y conmemorar 
el “Día de la Niñez”.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Fundación “Te asistimos, Te 
ayudamos, Te cuidamos de Villa Carlos Paz”, a través del Sr. 
Rodrigo Alfonso Peña, D.N.I. Nº 29.308.859, a la ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de espacio 
público en Av. Arturo U. Illia e Independencia (sector Costanera) el 
día sábado 24 de agosto de 2024, de 12:00 hs. a 18:00 hs para 
llevar a cabo los festejos del Día de la Niñez, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  
 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 416/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 230742/23, mediante el cual la 
Comisión Directiva de Young Women´s Christian Association 
(YWCA) de Villa Carlos Paz, solicita se declare de Interés 
Municipal la presentación del Video “UNIDOS POR LA PAZ”, que 
se llevará a cabo el día 16 de agosto del presente año en nuestra 
ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el video mencionado se presentará en 

virtud del Proyecto Institucional destinado a promover la 
Concientización, Educación, Trabajo para la Cultura y Pedido 
de la Paz para nuestra Tierra. 

 
Que dicho proyecto es un trabajo intergeneracional con 

protagonistas desde los 3 años hasta los 90 años de edad.
  

Que es intención de este Movimiento pensar en acciones 
acorde a los tiempos que nos toca vivir ausentes de paz, a los que 
está inmerso parte del mundo, teniendo en cuenta que el 
voluntariado es ACCIÓN y se propone este Proyecto a favor de la 
PAZ. 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera oportuno declarar 

de Interés Municipal la presentación del video mencionado, 
emitiendo el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal, la 
presentación del Video “UNIDOS POR LA PAZ”,  que se llevará a 
cabo el día 16 de agosto de 2024 en nuestra ciudad, organizado 
por Young Women´s Christian Association (YWCA) de Villa 
Carlos Paz, en virtud del Proyecto Institucional destinado a 
promover la Concientización, Educación, Trabajo para la 
Cultura y Pedido de la Paz para nuestra Tierra.- 
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Artículo 2º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, y la 

Subdirección de Comunicación y Protocolo se dará difusión al 
evento mencionado.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 417/B/2024 
Villa Carlos Paz, 13 de agosto de 2024 

 
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

220 del  Expte. Nº 207930/2022; 
 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Convenio Nº 013 Aprobado por Ord. Nº 7050 de fs. 
215 del presente Concurso Público. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Cuatro Millones 
Trescientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 
73/100 ($4.341.682,73). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Dos Millones Ciento Setenta Mil Ochocientos 
Cuarenta y Uno con 36/100 ($2.170.841,36) y 35.50.533.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos Dos 
Millones Ciento Setenta Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con 
37/100 ($2.170.841,37) del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme al Convenio Nº 013 Aprobado por Ord. Nº 7050 de fs. 
215 del LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Nº21/2022 PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA (1ª ETAPA) EN 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” del Expediente Nº 207930/22 a la empresa SILJA S.R.L., en 
la suma de Pesos Cuatro Millones Trescientos Cuarenta y Un 
Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 73/100 ($4.341.682,73) para 
los Certificado Nº 8 y 9 en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- El Gasto será atendido con los fondos de la 

partida 35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por 
el monto de Pesos Dos Millones Ciento Setenta Mil Ochocientos 
Cuarenta y Uno con 36/100 ($2.170.841,36) y 35.50.533.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos Dos 
Millones Ciento Setenta Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con 
37/100 ($2.170.841,37) del Presupuesto General en Vigencia. 

   
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 418/B/2024 
Villa Carlos Paz, 13 de agosto de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
163 del  Expte. Nº 211855/2022; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Convenio Nº 057 Aprobado por Ord. Nº 7068 de fs. 
148 del presente Concurso Público. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Nueve Millones 
Ciento Noventa y Tres Mil Seiscientos Noventa con 76/100 
($9.193.690,76). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cinco con 38/100 ($4.596.845,38) y 
35.50.533.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cinco con 38/100 ($4.596.845,38) del 
Presupuesto General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al Convenio Nº 057 Aprobado por Ord. Nº 7068 de fs. 
148 del LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Nº24/2022 PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA (2ª ETAPA) EN 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” del Expediente Nº 211855/22 a la empresa SILJA S.R.L., en 
la suma de Pesos Nueve Millones Ciento Noventa y Tres Mil 
Seiscientos Noventa con 76/100 ($9.193.690,76) para el 
Certificado Nº 1 en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El Gasto será atendido con los fondos de la 

partida 35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por 
el monto de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cinco con 38/100 ($4.596.845,38) y 
35.50.533.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cinco con 38/100 ($4.596.845,38) del 
Presupuesto General en Vigencia. 

   
 Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 420/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
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CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes del 

Abogado Darío Marcelo Martino, éste reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitado para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

 
Que el profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procurador Municipal al Abogado 
DARIO MARCELO MARTINO, D.N.I. 17.522.464, Matrícula 
Profesional Nº 1-29357, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte del profesional designado, 
de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del Decreto 
145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará al 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y lo notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- El profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 421/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231148/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día jueves 15 de agosto de 2024, entre las 16:00hs. y las 
18:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 422/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231136/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Los 
Artesanos para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Los 
Artesanos, el día jueves 15 de agosto de 2024, entre las 8:00hs. y 
las 11:00hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 
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Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
DECRETO N° 423/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 230708/2024 presentado por EVN 
SA, CUIT Nº 33-69846557-9 mediante el cual solicita autorización 
para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Perito Moreno y Amsterdam, 
para tareas de apertura, cierre y reposición de material en calzada 
completa para tendido de conductores eléctricos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma EVN SA, CUIT Nº 33-
69846557-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de vía pública, apertura y cierre de media calzada en 
calle Perito Moreno y Amsterdam, entre las 10:00hs. y las 18:00hs. 
del día lunes 19 y martes 20 de agosto de 2024; y entre las 
10:00hs. y las 18:00hs. del día miércoles 21 y jueves 22 de agosto 
de 2024 para reposición de hormigón y fraguado, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, el área de Obras Públicas, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 424/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231122/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
descarga en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
jueves 15 de agosto de 2024 entre las 08:00hs. y las 11:00hs., 
para tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°425/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Las Rosas 
Norte”, mediante la cual su Vicepresidenta, Sra. Eleudina Rosa 
Aguirre, D.N.I. Nº 16.349.949, solicita autorización de uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento, organizado por la comisión del Centro 
Vecinal, para agasajar y conmemorar el “Día de la Niñez”, a través 
de actividades recreativas.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Las Rosas 
Norte”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del 
uso de espacio público en Plaza “Rosario Vera Peñaloza” ubicada 
en calle Kepler esq. Paraguay, el día sábado 17 de agosto de 
2024, de 15:30 hs. a 18:30 hs., para llevar a cabo los festejos del 
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Día de la Niñez, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 426/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Decreto Nº 659/DE/2023 de fecha 13 de septiembre 
de 2023 y sus modificatorias, en el cual se designan los 
representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, en el 
Consejo de Planificación Urbano Ambiental; y  

 
CONSIDERANDO: Que, por motivos de asignaciones de 

nuevas responsabilidades dentro de la estructura orgánica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental 
se torna necesaria la modificación de tales representaciones, hasta 
el fin del periodo.  

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: DESIGNAR como representantes por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, en el Consejo de Planificación 
Urbano Ambiental, a las siguientes personas: 
 
Para la Comisión Plenaria Honoraria: 
Titulares: Arq. Adrián Rodrigo Cocordano, Director de Obras 
Privadas, Catastro y Planeamiento y Arq. Amalia Gómez. 
Suplentes: Arq. Mónica Susana Martínez y Arq. Liliana Bina.  
 
Para la Unidad Técnica: 
Arq. Mónica Susana Martínez, Arq. Liliana Bina. Como 
Coordinador de la Unidad Técnica Arq. Adrián Rodrigo Cocordano, 
Director de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento. 
 

Artículo 2º.- El Consejo de Planificación Urbano Ambiental 
tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 427/B/2024 
Villa Carlos Paz, 15 de agosto de 2024 

VISTO: El Expediente N°209482/2022, donde obran las 
actualizaciones referidas al llamado a “LLAMADO A LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 04/2022, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CISTERNA PARA AGUA POTABLE BARRIO EL FANTASIO, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”;  y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 1627/2023, aprobado por Ordenanza N° 7022. 
 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Convenio  referido, 
corresponde reconocerle la suma de PESOS VEINTITRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SEIS CON 46/100 ($23.454.706,46) en concepto 
de actualización de precios para el certificado de obra N° 10  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.56.563.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 1627/2023, 
aprobado por Ordenanza N° 7022 del: “LLAMADO A LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 04/2022, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CISTERNA PARA AGUA POTABLE BARRIO EL FANTASIO, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del expediente Nº 
209482/22, PESOS VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS CON 46/100 
($23.454.706,46)  en concepto de actualización de precios para el 
certificado de obra N° 10, emitidos por la Empresa Grupo Arcón 
S.A.S., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.   

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.56.563.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 428/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de agosto de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 
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Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $     3.200.000  

32.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

  $       3.200.000 

35.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$     7.000.000  

35.57.570.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $     5.000.000  

35.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       5.000.000 

35.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $       2.000.000 

35.57.570.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

  $       5.000.000 

 TOTAL $ 15.200.000 $   15.200.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 429/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 225456/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 1 la Sra. Liliana Beatriz Rossi 

D.N.I 16.717.537 y Eduardo Hugo Ceballos D.N.I 10.546.544 en su 
calidad de HEREDEROS UNIVERSALES de la Sra. Felisa Elvira 
Ceballos D.N.I 3.175.611 titular de la concesión N° 003964 solicita 
la devolución al municipio de la parcela 003-003-00-0027 del 
Cementerio Municipal. 

 
Que, la Coordinación General de Cementerio, Corralón Sur y 

Estacionamiento Controlado a fs. 08 expresa que, en virtud de lo 
actuado, recomienda aceptar la devolución de la parcela y su 
cambio de titularidad a nombre del Municipio de Villa Carlos Paz.  

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 11 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de devolución de la parcela 
individualizada.  

   

Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 
acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACEPTAR la devolución de las parcela N° 003-
003-00-0027 concesión N° 003964 del Cementerio Municipal 
realizada por Sra. Liliana Beatriz Rossi D.N.I 16.717.537 y Eduardo 
Hugo Ceballos D.N.I 10.546.544, en un todo acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 

ORDENANZA Nº 7117 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a suscribir 
e implementar el “Convenio Marco de Prácticas Educativas” con el 
Instituto Remedios E. de San Martín. 

 
Artículo 2º.- APROBAR el Modelo de Convenio que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente. 
 
Artículo 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONVENIO MARCO DE PRÁCTICAS EDUCATIVAS 
 
Entre el CENTRO EDUCATIVO “Remedios E. de San Martín”, 
CUIT: 30-67867998-0, con domicilio legal en calle Av. Estrada y A. 
de Duret de la ciudad de Villa Carlos Paz, representado en este 
acto por el Arq. Guillermo A. Buitrago, DNI:18.385.500 con 
domicilio legal en calle Av. Estrada y A. de Duret de esta ciudad en 
su carácter de Representante Legal  en adelante la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA por una parte y, la  “MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, representado en este acto por el Sr. Intendente 
Municipal Esteban  Aníbal Avilés,  D.N.I: 22.413.806,  domiciliado 
en Av. Liniers Nº 50, de la ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante 
"LA ORGANIZACIÓN", se acuerda celebrar el presente Convenio 
de Prácticas Educativas, en el del marco de la Ley 10.576 y que se 
regirá por las cláusulas que a continuación se detallan: 
PRIMERA: Las partes se comprometen a ejecutar en forma 
conjunta el Régimen de Prácticas Educativas, quedando 
establecido que la situación de práctica no genera relación jurídica 
alguna entre el practicante y la entidad en donde se desarrolle la 
misma, siendo ésta de carácter voluntario y complementario a la 
formación escolar recibida por el beneficiario. 
SEGUNDA: Las partes acuerdan que los beneficiarios potenciales, 
sean los alumnos de los últimos años de las carreras de Nivel 
Superior que se dictan en INSTITUCIÓN EDUCATIVA. Los 
objetivos de las prácticas educativas son los que a continuación se 
detallan: 

O R D E N A N Z A S 
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a. Brindar a los alumnos una capacitación relacionada a los 
requerimientos de las demandas sociales y laborales. 
b. Lograr que los alumnos tomen contacto con el ámbito en el que 
se desenvuelven las organizaciones empresariales o entidades 
públicas o privadas de nuestra ciudad a fin de generar criterios en 
cuanto a su funcionamiento. 
c. Integrar a los jóvenes educandos en grupos sociales laborales y 
permitirles, a partir de las nuevas relaciones que allí se generen, el 
crecimiento personal, mayor seguridad, el afianzamiento de su 
propia personalidad y el logro de su identidad. 
d. Contribuir a facilitar la etapa de transición entre lo educacional y 
lo laboral, promoviendo un mejor desempeño profesional. 
TERCERA: Las presentes prácticas, se realizarán en el edificio de 
la ORGANIZACIÓN en la ciudad Villa Carlos Paz, las que cumplen 
con las normas de Seguridad e Higiene del Trabajo y Riesgos del 
Trabajo Vigentes y se considerará dicho lugar cómo extensión del 
ámbito de aprendizaje por el tiempo que duren las prácticas 
educativas. No obstante, las actividades acordadas podrán llevarse 
a cabo total o parcialmente fuera de la ORGANIZACIÓN, sea en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA o en los espacios que ésta disponga.  
CUARTA: La ORGANIZACIÓN se compromete a brindar al 
practicante los conocimientos necesarios para el cumplimiento de 
su práctica, y realizar los mejores esfuerzos para cumplir 
acabadamente con los fines de la ORGANIZACIÓN. Los alumnos 
practicantes deberán cumplir estrictamente con las normas 
internas de dicha entidad, cumplimentar sus obligaciones con 
diligencia y prestar su servicio con puntualidad, asistencia regular, 
dedicación y excelente presencia. Las actividades serán llevadas a 
cabo por los practicantes según lo establecido en cada caso, de 
acuerdo a las necesidades y naturaleza especiales de la práctica. 
QUINTA: Al considerarse las instalaciones de la ORGANIZACIÓN, 
durante el transcurso de la práctica, una extensión del ámbito del 
aprendizaje, el practicante quedará, mientras ésta se desarrolle, 
sometida también a las normas disciplinarias de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA, haciéndose pasible de sanciones. Las condiciones 
de ingreso, el régimen de asistencia y el sistema de evaluación 
estarán a cargo de las autoridades de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA. 
SEXTA: Las partes declaran que las prácticas educativas 
constituyen una extensión del sistema educativo y por lo tanto 
serán de carácter gratuito no remunerativo, no generando 
vinculación alguna entre los alumnos y la ORGANIZACIÓN. La 
ORGANIZACIÓN designará un miembro propio como instructor 
para brindar orientación y asistencia a los alumnos. La 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA designará un docente Tutor que estará 
a cargo de la orientación, seguimiento y evaluación de los alumnos 
en situación de práctica. 
SÉPTIMA: La organización y el funcionamiento del programa 
estarán a cargo de la ORGANIZACIÓN y las autoridades de LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
OCTAVA: El alumno practicante deberá considerar información 
confidencial toda la que reciba o llegue a su conocimiento con 
motivo del desarrollo de su práctica en la Organización. Asimismo, 
quedarán como propiedad de la ORGANIZACIÓN todos los 
productos que sean consecuencia de la actividad del practicante 
en el marco del presente Convenio.  
NOVENA: El incumplimiento por parte del alumno practicante de 
las obligaciones expresadas anteriormente, como así también de 
todos aquellos actos u omisiones que pueden atentar contra la 
letra y/o espíritu de los principios que regulan el  
Sistema de la ORGANIZACIÓN y los objetivos que el mismo 
persigue, será considerada infracción grave y constituirá causa 
suficiente para que la ORGANIZACIÓN deje sin efecto la práctica 
otorgada y aplicación por parte de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
de la sanción correspondiente. 
DÉCIMA: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA se compromete a hacer 
extensivo los seguros que resguardan a los estudiantes en su 
actividad dentro del edificio de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA a las 
actividades que realizan los practicantes o en su calidad de tales 
en el edificio de la ORGANIZACIÓN, que cubrirá las contingencias 
que pudieren allí ocasionarse. 
DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio se renovará 
automáticamente, salvo que alguna de las partes decida rescindirlo 

con la sola obligación de notificar a la otra en forma fehaciente, o 
por modificaciones en el marco regulatorio que los contiene. Dado 
este caso, las partes se obligan a culminar la realización del 
programa puntual. Las partes podrán suscribir conjuntamente los 
certificados a otorgar a los beneficiarios del programa acreditando 
la formación y práctica realizada. 
DÉCIMO SEGUNDA: En el caso en que el alumno practicante se 
retire del domicilio de la ORGANIZACIÓN, aún dentro del horario 
estipulado en el presente convenio y si éste fuera menor de edad, 
quedará bajo la responsabilidad civil y penal del responsable legal 
del alumno, aún en el caso que su retiro se vincule a cualquier 
actividad relacionada con la práctica. Consecuentemente, con la 
firma del presente convenio, el responsable legal del alumno 
practicante autoriza al alumno a realizar cualquier actividad 
vinculada a la práctica dentro y fuera del domicilio de la 
ORGANIZACIÓN y de los horarios fijados en el presente convenio, 
reconociendo y asumiendo su responsabilidad civil y penal ante 
cualquier contingencia. 
DÉCIMO TERCERA: Las partes firmantes del presente, los 
alumnos practicantes y sus representantes legales en caso de que 
éstos sean menores de edad, suscribirán un Convenio Anexo al 
presente por cada estudiante practicante que deba realizar esta 
experiencia en la ORGANIZACIÓN. 
En la ciudad de Villa Carlos Paz, se firman dos ejemplares previa 
lectura y ratificación de las partes, en prueba de conformidad, a 
los……. días del mes de…. ……del año dos mil ………. 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 477/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 09 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7118 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES  

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º.- Aprobar las bases y condiciones para el Llamado 

a Concurso para el Diseño de La Bandera de Villa Carlos Paz, el 
que, como Anexo adjunto, forma parte integrante de la presente. - 

 
 Artículo 2º.- Los gastos que demande la ejecución de la 

presente serán atendidos con los fondos provenientes del 
Programa Nº 32.01.100 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. - 

 
Artículo 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.-  
 

ANEXO CONCURSO “LA BANDERA   DE VILLA CARLOS PAZ” 

 
1. De los objetivos: 

 Representar simbólicamente la identidad de nuestro territorio a 
través de una bandera que identifique el pasado, presente y futuro 
de Villa Carlos Paz. 

 Motivar la participación colectiva en la búsqueda, el análisis, la 
definición y la comunicación de un amplio repertorio de elementos 
significativos para la puesta en valor de nuestro legado cultural. 

 Colaborar en el desarrollo del sentimiento de pertenencia y el 
compromiso de toda la comunidad en el diseño de una ciudad 
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accesible, sostenible, bella, inserta en su contexto histórico, 
regional y cultural y con proyección internacional. 
La Bandera oficial de la ciudad representará sintética y 
simbólicamente los conceptos que definen su identidad, es decir 
todos aquellos atributos tangibles e intangibles de un sistema que 
las personas construyen en su mente a partir de una experiencia. 
El repertorio incluye aspectos históricos, culturales, sociales, 
económicos, geográficos, naturales, artísticos, deportivos, entre 
otros. 
En el marco del programa de puesta en valor de la identidad 
carlospacense, impulsado por el gobierno municipal, nuestra 
insignia nos representará en todo acto oficial, hecho cultural, 
político, social, educativo y artístico, trascendiendo así una gestión, 
pensando en las próximas generaciones y en el posicionamiento 
estratégico de la ciudad. 
 
2. De los participantes 
La convocatoria para el diseño de la bandera oficial de la ciudad 
será abierta a toda la comunidad pudiendo participar personas 
físicas, organizaciones e instituciones de Villa Carlos Paz.  
Personas físicas:  

 Que tengan domicilio en la ciudad de Villa Carlos Paz, con una 
antigüedad mayor a dos años.- 
Organizaciones e instituciones: 

 Organizaciones e instituciones públicas y/o privadas con 
domicilio legal en la ciudad de Villa Carlos Paz. 

 Equipos de personas de 3 a 5 integrantes. 
 

 
3. De la inscripción: 
Los participantes deberán previamente llenar un formulario online 
de inscripción disponible en la página web del Municipio.- 
La participación será  libre y gratuita.- 
 
4. De la presentación: 
La Presentación de la Propuesta  se realizará en sobre cerrado 
con las siguientes especificidades: 

 Tamaño A3. 

 Rótulo con seudónimo. 
Contenido: 

 Dibujo o impresión de la propuesta como se explica más 
adelante, sin plegar la hoja y con el seudónimo en el dorso. 

 Memoria descriptiva o justificación de la propuesta, realizada 
en hoja A4 con una extensión entre 15 y 25 líneas. También 
identificado con el seudónimo.  

 Sobre comercial u oficio identificado con el seudónimo y los 
siguientes datos: 
 

o Personas físicas 
 Seudónimo. 
 Nombre y apellido del participante. 
 Número de documento nacional de identidad. 
 Domicilio. 
 Teléfono fijo y celular. 
 Correo electrónico. 
 Fotocopia del DNI, frente y dorso. 
 En el caso de ser menores de 18 años o personas con 
discapacidad, adjuntar autorización de los padres/tutores y/o 
sistemas de apoyo.- 
o En el caso de organizaciones e instituciones:  
 Seudónimo. 
 Nombre de la organización o institución.  
 Nivel en el caso de institución educativa. 
 Domicilio. 
 Teléfonos institucionales. 
 Correo electrónico institucional. 
 Teléfono y correo electrónico de alguna autoridad. 

 
5. De la recepción de propuestas. 
Los participantes deberán entregar la propuesta, previa inscripción 
digital,  en  la Estación Terminal de Ómnibus, Local 12, en días 
hábiles, de lunes a viernes,  de 08.00 horas a 14.00 horas.  

6.  Comisión Evaluadora 
Cada propuesta que se presente será evaluada por una Comisión 
Evaluadora, que estará integrada de la siguiente manera: 
Un (1) Representante del Departamento Ejecutivo Municipal  
Un (1) Representante Técnico, designado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal 
Un (1) Representante de la Comisión de Identidad Carlospacense 
Un (1) Representante de los Amigos de la Historia 
El Presidente  del Parlamento Juvenil 
Dos (2) Representantes del Concejo  de Representantes, 
designado por éste, uno por la mayoría y otro por la minoría 
 
La participación en la Comisión Evaluadora será ad honorem.-  
 
La Coordinación Institucional y Técnica del presente Concurso 
estará a cargo  del Director de Desarrollo Social, Género y 
Diversidad  y de un  Coordinador Técnico, designado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
El Coordinador Técnico  tendrá a su cargo la Comisión de 
Profesionales cuya función será dictaminar respecto del 
cumplimiento de los requisitos técnicos enumerados en el punto 10 
de la presente. Las propuestas que obtengan dictamen favorable 
serán elevadas a la Comisión Evaluadora.  
La participación de la Comisión de Profesionales será ad 
honorem.- 
 
La Comisión Evaluadora preseleccionará VEINTE (20)  Propuestas 
Finales.- 
 
La decisión final de la Comisión Evaluadora en la elección del 
diseño ganador se realizará ante el Oficial Mayor de la ciudad, 
pudiendo las autoridades municipales declarar desierto el 
concurso. 
 
El Ganador será beneficiario de un Reconocimiento Especial.- 
 
7. Del cronograma: 
Inicio del concurso: viernes 6 de setiembre. 
Fecha límite de inscripción: martes 25 de setiembre. 
Fecha límite recepción de propuestas: viernes 25 de octubre. 
Reunión de jurado y elección: lunes 28 de octubre. 
Difusión del ganador o declaración de concurso desierto: lunes 4 
de noviembre 
 
8. De las personas que no pueden participar 
No podrán participar integrantes ni familiares de los miembros de la 
Comisión Evaluadora.- 
 
9. De la autorización 
Los participantes del concurso aceptan: 
 Bases y condiciones. 
 La difusión de su nombre e imagen. 
 La cesión a la Municipalidad de Villa Carlos Paz de los 
derechos de propiedad intelectual de la propuesta. 
 La cesión a la Municipalidad de Villa Carlos Paz de los 
derechos de propiedad intelectual de la memoria y la autorización 
para que ésta pueda corregir, mejorar, completar, ampliar y 
sintetizar la memoria que justifica la propuesta, consensuándolo 
con la Comisión Evaluadora.- 
 
10. De los datos técnicos: 
Bandera de 1,40 m. de longitud y 0,90 m. de altura. 
La propuesta a entregar deberá tener aquella proporción y 
representarse en una hoja A3 (29,7 x 42 cm.) en formato 
horizontal. El papel podrá ser obra o ilustración y pegado en cartón 
a modo de soporte.  
En el dorso, se especificará el seudónimo. 
La propuesta podrá ser entregada en formato impreso o dibujada 
con algunos de estos materiales: lápices, fibras, pasteles, 
crayones, temperas, acuarelas, óleos, acrílicos o técnica collage. 
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Recomendamos: 
1. Usar formato rectangular apaisado. 
2. Representar la bandera plegada, en tamaño proporcional al 
real como muestra la imagen anterior.  
3. No usar elementos físicos, tangibles o con una representación 
real de monumentos, flora y fauna. Por ejemplo el Reloj Cucú, la 
Cruz, entre otros. 
4. Considerar el uso de una paleta de colores reducida, no más 
de 3. 
5. Evitar el uso de gradientes en los colores. 
6. No usar letras, leyendas, frases, palabras o textos. 
7. Considerar que la bandera pueda identificarse cuando no este 
izada o flameando. Ver imagen: 

 
Características: 
1. Originalidad. 
2. Simplicidad. Recurrir a pocos elementos y que éstos se 
representen de forma abstracta.  
3. Unidad en los elementos. 
4. Coherencia entre los conceptos que definen la identidad de la 
ciudad, enmarcado con la idiosincrasia de los símbolos 
provinciales y nacionales utilizados para su representación.  
5. Universalidad. La posibilidad de ser reconocida en cualquier 
parte del mundo sin necesidad de un texto lingüístico aclaratorio. 
6. Claridad. La posibilidad de que la bandera se observe y 
reconozca a la distancia y se diferencie de otras. 
7. Pregnancia. Que la misma posea contraste entre la figura y el 
fondo. 
8. Legible. Que los elementos que contenga puedan identificarse 
si se hace una reducción de la imagen de la bandera.  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 478/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 09 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 


